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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE CREA CON CARÁCTER TEMPORAL LA COMISIÓN DE REVISIÓN DEL 
ANTEPROYECTO DEL PLAN INTEGRAL DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2008-
2009.- CG326/2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG326/2008. 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se crea con 
carácter temporal la Comisión de Revisión del Anteproyecto del Plan Integral del Proceso 
Electoral Federal 2008-2009. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo, base V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo 
de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el 
ejercicio de dicha función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán 
principios rectores. 

2. Que el artículo 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece 
que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

3. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone 
que el Instituto Federal Electoral se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas y las contenidas en dicho ordenamiento legal. 

4. Que el artículo 108, párrafo 1, incisos a) al e) del código comicial Federal señala que el Consejo General; 
la Presidencia del Consejo General; la Junta General Ejecutiva; la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, constituyen los órganos centrales del Instituto 
Federal Electoral. 

5. Que el artículo 109, párrafo 1 del citado ordenamiento legal establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 110, párrafo 1 del código de la materia dispone que el Consejo General se integra por un 
Consejero Presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del Poder Legislativo, representantes de los 
Partidos Políticos y el Secretario Ejecutivo. 

7. Que el artículo 116, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales confiere al 
Consejo General la facultad de integrar las comisiones temporales que considere necesarias para el 
desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un consejero electoral. 

8. Que el artículo 116, párrafo 2 del mismo código determina que las comisiones de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral, 
Registro Federal de Electores, y de Quejas y Denuncias funcionarán permanentemente. 

9. Que el artículo 116, párrafo 4 del código federal electoral determina que todas las comisiones se 
integrarán con un máximo de tres consejeros electorales; y que podrán participar en ellas, con voz pero 
sin voto, los representantes de los partidos políticos, salvo la del Servicio Profesional Electoral. 

10. Que el artículo 116, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, determina 
que las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que será designado por su presidente 
de entre el personal de apoyo adscrito a su oficina. Que no obstante lo anterior, el precepto legal citado 
no determina el origen ni la forma de designación del secretario técnico de las comisiones de carácter 
temporal. 

11. Que el artículo 116, párrafo 6 de la norma aplicable señala que en todos los asuntos que les 
encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el 
caso, dentro del plazo que determine el propio código o haya sido fijado por el Consejo General. 

12. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso b) del código de la materia dispone que es atribución del Consejo 
General vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y conocer, 
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por conducto de su Presidente, del secretario ejecutivo o de sus comisiones, las actividades de los mismos, 
así como de los informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles. 

13. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso z) del ordenamiento citado establece que el Consejo General dictará 
los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

14. Que el artículo 14, párrafo 1, incisos i) y j) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral establece 
como facultades de los Consejeros Electorales, las de presidir e integrar las comisiones que determine el 
Consejo y participar con derecho a voz y voto en sus sesiones. 

15. Que de conformidad con el artículo 6, párrafo 6.1 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, las comisiones temporales serán aquellas creadas por acuerdo del Consejo para 
la atención de un asunto preciso y específico, cuyo desahogo dará lugar a su disolución. 

16. Que según lo establece el artículo 6, párrafo 6.2 del ordenamiento anterior, el acuerdo de creación de las 
comisiones temporales deberá contener, entre otros elementos, los plazos o condiciones para dar por 
terminado el asunto y, en consecuencia, para extinguir la Comisión, así como la obligación de su 
Presidente de informar al Consejo cuando se actualice este supuesto. 

17. Que de conformidad con el fundamento señalado en el Considerando 12 del presente Acuerdo, es 
atribución del Consejo General vigilar el adecuado funcionamiento de los órganos que integran el 
Instituto. 

18.  Que el artículo 4, párrafo 2 del reglamento de Comisiones del Consejo General establece que el Consejo 
podrá conformar una comisión temporal para revisar el anteproyecto del Plan Integral del Proceso 
Electoral Federal 2008-2009. 

19. Que a más tardar en el mes de agosto de 2008 el Instituto Federal Electoral debe aprobar el Plan Integral 
del Proceso Electoral Federal 2008-2009. 

20. Que las nuevas atribuciones del Instituto y la organización de las elecciones federales de 2009 requieren 
de un plan integral del proceso electoral federal 2008-2009 que brinde las condiciones necesarias de 
armonización y precisión de las etapas y procedimientos a seguir para una adecuada y eficaz organización 
de dicha elección en todo el país. 

En virtud de lo anteriormente señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, 
base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106, párrafos 1 y 4; 108, párrafo 1, incisos a) 
al e); 109, párrafo 1; 110, párrafo 1; 116, párrafos 1, 2, 4, 5 y 6; 118, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 14, párrafo 1, incisos i) y j) del Reglamento Interior del Instituto Federal 
Electoral; y 6 párrafos 6.1 y 6.2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General, el Consejo General ha 
determinado emitir el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se crea la Comisión temporal para revisar el Anteproyecto del Plan Integral del Proceso Electoral 
Federal 2008-2009, con la integración siguiente: 

Consejera María Teresa de Jesús González Luna Corvera  Presidenta 

Consejero Marco Antonio Baños Martínez Integrante 

Consejero Arturo Sánchez Gutiérrez Integrante 

Miguel Angel Solís Rivas Secretario Técnico 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario de 
Convergencia 
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Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Alternativa Socialdemócrata 

Representante del Partido Acción Nacional 

Representante del Partido Revolucionario Institucional 

Representante del Partido de la Revolución Democrática 

Representante del Partido del Trabajo 

Representante del Partido Verde Ecologista de México 

Representante de Convergencia 

Representante del Partido Nueva Alianza 

Representante del Partido Alternativa Socialdemócrata 

 

Segundo.- La Comisión tendrá como objetivo la revisión, el análisis y la recopilación de opiniones de los 
integrantes del Consejo sobre el anteproyecto temporal para revisar el anteproyecto del Plan Integral del Proceso 
Electoral Federal 2008-2009. 

Tercero.- La Comisión se extinguirá al aprobarse en Consejo General el Plan Integral del Proceso Electoral 
Federal 2008-2009. 

Cuarto.- El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en la sesión correspondiente del 
Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 10 de julio de dos 
mil ocho.- El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 


